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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
POPAYÁN – CAUCA 

 
Marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto 1ª Inst. N° 0416  

Asunto a resolver.  
 

La calificación de la demanda de la referencia para establecer sobre la 

admisión, inadmisión o rechazo de la misma.  

 
Revisado el escrito inicial, se observa la siguiente falencia susceptible de 

corrección:  
 

En tratándose de uno de los demás procesos de tenencia, acorde con lo 

imperado en el canon 26-6 de nuestro Estatuto Procesal, la parte actora debe 

allegar el correspondiente avalúo catastral del inmueble objeto de restitución, a 

efectos de establecer la cuantía del proceso, y, por ende, la competencia para 

conocer del mismo; como ello no acaeció en el sub lite, deviene la inadmisión del 

escrito promotor con el objeto de que la sociedad demandante lo subsane, para 

lo cual se le concederá el término legal para ello, reconociéndole personería 

adjetiva a su mandatario judicial, únicamente para la impugnación a que haya 

lugar.  

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN – CAUCA, RESUELVE: 

 

Primero. INADMITIR la anterior demanda dados el defecto anotado.  

 

Segundo. CONCEDER el término de cinco (5) días a la entidad demandante, 

para corregirla, so pena de su rechazo, si así no lo hiciere.  

 

Tercero. RECONOCER personería adjetiva a la Sociedad AECSA SAS, para 

actuar en nombre del banco demandante, firma que designara como mandataria 

judicial especial a la abogada Engie Yanine Mitchell de la Cruz, a quien también 

se le reconoce personería, únicamente para los recursos que se puedan derivar 

de este proveído. 

NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE 
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